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          ORATORIA Y ESCRITURA  -  CURSO 25/26 
 
El objetivo de la asignatura de Oratoria y Escritura en 4º de la ESO es enseñar , por una parte, 
las estrategias necesarias para comunicarse de manera eficaz, teniendo en cuenta factores 
lingüísticos y paralingüísticos: comunicación verbal y no verbal, transmisión de emociones, 
sentimientos y vivencias… y lograr que el receptor se conmueva y reaccione ante nuestra 
intervención; y por otra, conocer y perfeccionar la parte escrita: las diferentes tipologías 
textuales. 
 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

 
1. Observación en el aula. 

● Participación activa en el desarrollo de las clases. 
● Realización del trabajo planteado. 

 
2. Valoración de las  tareas asignadas 
  

● Cuaderno del alumno. Se recogerán todas las actividades y trabajos que hayan sido 
mandados con adecuada presentación y orden. 

● Análisis de las producciones orales: argumentaciones, exposiciones, debates, 
discursos… 

● Análisis de las producciones escritas: resúmenes, comentarios de textos, 
expresiones escritas. 

● Pruebas objetivas orales y escritas sobre los conceptos trabajados. 
● Control adecuado de emociones en las exposiciones orales. 

 
La expresión oral y escrita será objeto de evaluación continua  en el desarrollo de las 
clases. 
  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
CE.OE.1-  Leer, comprender, interpretar y valorar con conciencia crítica los discursos de los 
grandes oradores de la historia y de la actualidad, analizando los elementos propios de la 
argumentación, para constatar la importancia del lenguaje, tanto en su dimensión verbal como 
no verbal, con el objetivo de persuadir, convencer y movilizar a la sociedad en las que fueron 
creados. 
CE.OE.2 - Consolidar e incorporar activamente a la práctica personal competencia para la 
comunicación verbal y no verbal, conociendo y valorando el proceso que contribuye a captar 
y mantener la atención del auditorio a través del diálogo y de argumentaciones razonadas y 
documentadas, para hablar en público y hablar eficazmente. 
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CE.OE.3 - Producir textos formales e informales, literarios y no literarios, pensados para su 
presentación oral atendiendo a las convenciones propias de los géneros discursivos 
expositivos y argumentativos, para desarrollar la capacidad de estructurar los mensajes 
orales e intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales, 
transmitiendo y expresando las ideas y contenidos con fluidez, claridad, coherencia, 
corrección y un registro adecuado. 
CE.OE.4 - Conocer mejor, adquirir, analizar y emplear de forma ética los recursos disponibles 
dentro y fuera de la red, así como una serie de herramientas propias del entorno digital, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de comunicación y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, para incorporarlos a la preparación, 
construcción y posterior presentación oral valorando,también la importancia de la propiedad 
intelectual. 
CE.OE.5 - Gestionar y dominar las emociones, miedos e inseguridades ante una situación de 
presentación oral, promoviendo estrategias de gestión de incertidumbre, haciendo hincapié 
en las fortalezas y debilidades, trabajando las habilidades sociales y logrando el control 
consciente de las emociones, para favorecer el desarrollo personal y la formación de 
personas capaces de pensar por sí mismas y actuar por convicción personal, con objetividad, 
sentido crítico y autocrítico, y capacidad creativa y de improvisación. 
CE.OE.6 - Desarrollar y valorar la capacidad de trabajar en equipo, fomentando la 
cooperación, en contextos orales plurales ( tales como un debate, cumbre o congreso), con 
actitud tolerante, solidaria y empática, alejada de estereotipos y prejuicios, para promover los 
valores democráticos y la construcción de un sistema de valores éticos basados en el respeto, 
la corresponsabilidad y el rechazo de cualquier tipo de violencia. 
   
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
La evaluación es formativa, personalizada y adecuada a la madurez de cada alumno-a. Se 
realizarán  tres evaluaciones, una por trimestre, y una sesión final. Además, al comenzar el 
curso, se realizará una prueba inicial para comprobar el nivel de conocimientos previos que 
tienen los alumnos.  
Para alumnos de incorporación tardía con desconocimiento o bajo nivel del idioma se tendrá 
en cuenta el progreso en la adquisición de los criterios de evaluación así como la adquisición 
de las competencias específicas de la materia. 
 
La nota final en cada evaluación será el resultado de: 

● La media de las actividades realizadas en el aula y de las diferentes pruebas objetivas 
que se planteen. El peso de cada una de ellas será el mismo para todos los criterios 
de evaluación. 

● Si un alumno no realiza las actividades según indicaciones que se planteen por parte 
del profesor,  la evaluación estará suspensa. 

● Para la nota de la evaluación final se calificará el  trabajo extra realizado en junio.La 
nota subirá o bajará en la final. 
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Criterios de evaluación generales en toda la ESO 
 
Para aprobar la asignatura en una evaluación es preciso que la nota final sea 5.  A partir del 
cinco, se redondeará al alza a partir de 0,5.  
 
Es imprescindible, para la evaluación del alumno, haber presentado los trabajos que se 
indiquen en la programación de cada asignatura y que la nota en el examen de evaluación 
sea 4 o superior. 
 
Los exámenes parciales no se repetirán pero se asegurará la evaluación de estos saberes 
básicos de la forma que el profesor considere oportuna. 

 
Es preciso un justificante médico para no presentarse al examen de una evaluación. Se le 
calificará con “NP” o en blanco con la observación pertinente y podrá realizarlo en la 
recuperación (si suspendiera, se le convocará a examen con la mayor brevedad posible). Si 
no hay justificación, el alumno estará suspendido. 

 
Para recuperar la evaluación será necesario superar los mismos criterios que se piden 
durante la evaluación. (El examen de recuperación cuya nota debe ser al menos un 5, se 
ponderará con el trabajo de todo el trimestre, y ésta será la nota definitiva de esa evaluación.) 

 
Las fechas de todos los exámenes son inamovibles sin causa justificada y con decisión 
consensuada del equipo docente.  

 
La nota final resultará de la media o de la ponderación de la nota de las tres evaluaciones, 
siempre y cuando la nota de la evaluación sea mayor o superior a 4. Si se suspende una o 
más evaluaciones y la media de la asignatura está suspendida, el alumno deberá presentarse 
al examen final de toda la asignatura y si la supera, su nota máxima será 5. Teniendo en 
cuenta que la media para la evaluación final se calculará a partir de las calificaciones reales 
de cada evaluación (sin redondeo). 

 
En cada asignatura se indicarán los criterios de calificación y ponderación de cada evaluación. 
En todos los cursos, los resultados de la evaluación de las diferentes materias o ámbitos se 
expresarán en los términos: 

 
Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas. Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o 
Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas. 
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CRITERIOS DE PROMOCIÓN 
  
Según normativa vigente. 
 
ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA 
 
Se llevarán a cabo todas las medidas generales planteadas en el Plan de Atención a la 
Diversidad del centro para favorecer la respuesta educativa inclusiva. 
Con  los alumnos que presenten  dificultades en su proceso de aprendizaje o necesidad de 
apoyo específico se seguirán las orientaciones de intervención educativa reflejadas en el 
informe psicopedagógico. 


